
Quito, 18 de noviembre del 2016 

Señor 
Santiago Latorre Ugarte 
GERENTE GENERAL 

ECUAGROIMPORT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted 
que la señorita Evangelina Echeverría Bravo, ha procedido a transferir ocho (8) 
acciones ordinarias y hnominativas, que posee en la compañía denominada 
ECUAGROIMPORT S.A., a favor del señor Juan Sebastián Latorre Sommerfeld, quien 
no es accionista actual de dicha compañía. Adjunto a la presente remitimos la respectiva 

“Carta de Cesión de Acciones”. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 793 a la 
800 inclusive. 

La cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil solteros. 

La Carta de Cesión de Acciones que encontrará adjunta, contiene todos los datos y 
requisitos exigidos por las normas pertinentes. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia, inscribiéndola en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 
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qe J uan Sebastián Latorre Sommerfeld 

C.C. 0700404148 C.C.: 1713645339 

CEDENTE CESIONARIO 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día 18 de noviembre del año 2016, se 
realiza y suscribe la presente Carta de Cesión de Acciones de la compañía 
ECUAGROIMPORT S.A., titular del Registro Único de Contribuyentes número 
1792284333001. 

La señorita Evangelina Echeverría Bravo, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil 
soltera, titular de la cédula ciudadanía número 0700404148, en su calidad de Cedente, 

transfiere ocho (8) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía 
denominada ECUAGROIMPORT S.A., esto es, la totalidad de las acciones que posee 
en la citada compañía, todas ellas a favor del señor Juan Sebastián Latorre Sommerfeld, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero quien no es accionista actual de 
dicha compañía, titular de la cédula de ciudadanía número 1713645339, en calidad de 
Cesionario. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 793 a la 
800 inclusive. 

Las acciones que transfiere la señorita Evangelina Echeverria Bravo, a favor del señor 
Juan Sebastián Latorre Sommerfeld, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una de ellas, se encuentran completamente liberadas; y, son 
transferidas a título oneroso, siendo el valor acordado el valor nominal de las mismas, 
esto es, un dólar de los Estados Unidos de América por cada acción, siendo el valor 
total el de ocho dólares de los Estados Unidos de América. 

La presente transferencia de las referidas acciones comprende la cesión en beneficio del 
cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista de 
la cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o 
por cualquier otro concepto, sin que la cedente se reserve para sí derecho alguno 
respecto de las acciones transferidas. 

    
Evangelina Echeverria Bravo Juan Sebastián Latorre Sommerfeld 
C.C. 0700404148 C.C.: 1713645339 
CEDENTE CESIONARIO
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